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	[bookmark: _heading=h.vj00drbnj07t]PROCESO No.
	No de proceso y año (###-AAAA)

	DISCIPLINADOS:
	Nombres y apellidos del investigado(a)

	    CARGO:
	(cargos y dependencia donde se desempeñaron para la época de los hechos, los presuntos autores de las faltas

	QUEJOSO(A) O INFORMANTE :
	Nombres y apellidos del quejoso) (Nombre de la entidad o funcionario informante)

	FECHA HECHOS:
	(año, mes, día en la que ocurrieron los hechos)

	FECHA QUEJA :
	(año, mes, día en la que se da a conocer la queja)

	PROVIDENCIA:
	ASIGNACIÓN Y/O REASIGNACIÓN  



(Ciudad, fecha en letras y números)

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO:

Procede la Oficina de Control Disciplinario Interno de juzgamiento de la Gobernación de Nariño, a analizar la causal de impedimento señalada en el numeral (xxx), de (los) articulo (s) 104-108 de la ley 1952 de 2019 y/o ley 1437 de 2011 en la acción disciplinaria del proceso No (xxx),

I. HECHOS: 

Mediante la conducta (descripción de los hechos objeto de investigación) de los funcionarios de la (señalar la dependencia- entidad) 
 
II.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

La Oficina de Control Disciplinario Interno de juzgamiento de la Gobernación de Nariño (indicar hechos y pruebas que soportan el impedimento y causal) reflejadas en la Ley 1952 de 2019 artículos 104-108: 

ARTÍCULO 104.CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y RECUSACIÓN. Son causales de impedimento y recusación, para los servidores públicos que ejerzan la acción disciplinaria, las siguientes:

1. Tener interés directo en la actuación disciplinaria, o tenerlo su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
2. Haber proferido la decisión de cuya revisión se trata, o ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del inferior que dictó la providencia.
3. Ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, de cualquiera de los sujetos procesales.
4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales o contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia de la actuación.
5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.
6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita simple, o de hecho, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera de los sujetos procesales, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación penal o disciplinaria en la que se le hubiere proferido resolución de acusación, o formulado cargos, por denuncia o queja instaurada por cualquiera de los sujetos procesales.
9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos procesales, salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
10. Haber dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale, a menos que la demora sea debidamente justificada.

ARTÍCULO 105.  DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO. “…El servidor público en quien concurra cualquiera de las anteriores causales debe declararse inmediatamente impedido, una vez la advierta, mediante escrito en el que exprese las razones, señale la causal y, si fuere posible, aporte las pruebas pertinentes”.

ARTÍCULO 106. RECUSACIONES. “…Cualquiera de los sujetos procesales podrá recusar al servidor público que conozca de la actuación disciplinaria, con base en las causales a que se refiere el artículo 104 de esta ley. Al escrito de recusación acompañara la prueba en que se funde”.

ARTÍCULO 107.PROCEDIMIENTO EN CASO DE IMPEDIMENTO O DE RECUSACIÓN.  “…En caso de impedimento el servidor público enviará, inmediatamente, la actuación disciplinaria al superior, quien decidirá de plano dentro-de los tres (3) días siguientes a la fecha de su recibo.”
Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde el conocimiento de las diligencias.
Cuando se trate de recusación, el servidor público manifestará si acepta o no la causal, dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha de su formulación; vencido este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior.

La actuación disciplinaria se suspenderá desde que se manifieste el impedimento o se presente la recusación y hasta cuando se decida.

Cuando aplique:

ARTÍCULO 108. IMPEDIMENTO Y RECUSACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN. “…Si el Procurador General de la Nación se declara impedido o es recusado y acepta la causal, el Viceprocurador General de la Nación asumirá el conocimiento de la actuación disciplinaria. Si el Procurador General no acepta la causal de recusación, enviara de manera inmediata la actuación disciplinaria a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en un término de cinco días hábiles, para que decida. Si declara infundada la causal, devolverá la actuación al Despacho del señor Procurador General. En caso contrario la enviara al despacho del señor Viceprocurador General”.

En consecuencia, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de juzgamiento de la Gobernación de Nariño,

El/la suscrito (a) se declara impedido (indicar nombre de profesional impedido) Para continuar con la etapa de juzgamiento del proceso disciplinario indicar número del proceso), de conformidad con el artículo 107 de la ley 1952 de 2019.

RESULEVE:

PRIMERO: Declara impedimento de iniciar acción disciplinaria respecto a los hechos expuestos en el proceso (indicar número)

SEGUNDO: Contra la presente providencia no procede recurso.
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(nombre y firma de jefe OCID-J)

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno 
 de juzgamiento
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